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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Sexta Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictó sentencia dentro del expediente 1332/06-17-06-7, en la 
cual se determinó declarar la nulidad de la resolución contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/2715/2005 
pronunciada en contra de Grupo Soluciones Integrales de México, S.A. de C.V., por tanto, se deja sin efectos el 
fallo en el que se le aplicó una inhabilitación por el plazo de tres meses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area  
de Responsabilidades.- Expediente RS/0054/2005. 

CIRCULAR No. 18/164/CFE/CI/AR-S/0256/2009 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Sexta Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictó sentencia el treinta y uno de marzo 

de dos mil nueve, dentro del expediente 1332/06-17-06-7, en la cual se determinó declarar la nulidad para los 

efectos precisados en el considerando cuarto de dicho fallo, respecto de la resolución contenida en el diverso 

18/164/CFE/CI/AR-S/2715/2005 de veintiséis de septiembre de dos mil cinco, pronunciada por esta Area de 

Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, en el procedimiento 

administrativo de sanción que se cita al rubro, en contra de Grupo Soluciones Integrales de México, S.A. de 

C.V., por tanto, se deja sin efectos el fallo a que se ha hecho referencia, en el que se le aplicó una 

inhabilitación por el plazo de tres meses. 

Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 

Comisión Federal de Electricidad. 

México, D.F., a 15 de abril de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Fernando Escandón 

Yuso.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Proyectos y Cimentaciones Tacana, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/09/09 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA PROYECTOS 

Y CIMENTACIONES TACANA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 78 

fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 de su Reglamento; 2, 8 

y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; artículo 80 

fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

quinto de la resolución de fecha 20 de abril de 2009, que se dictó en el expediente número DS. 0136/2007, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa Proyectos y 

Cimentaciones Tacana, S.A. de C.V. esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las obras públicas que contraten, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 

78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesario la 

publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de abril de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Rogelio Camacho Sucre.- 

Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el acuerdo de fecha 3 de marzo de 2009, 
dictado por la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
dentro del juicio de nulidad número 23049/08-17-08-5, promovido por la empresa Alfonso Marhx, S.A. de C.V., en 
contra de la resolución número 00641/30.15/3724/2008 de fecha 30 de julio de 2008, emitida dentro del expediente 
administrativo de sanción a empresas número PISI-A-NC-DS-0281/2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0281/2008.- Oficio 00641/30.15/1647/2009. Núm Int.  
JN-18/2009.- Registro: 6497 y 6498. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 

ACUERDO DE FECHA TRES DE MARZO DE 2009, DICTADO POR LA OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 

23049/08-17-08-5, PROMOVIDO POR LA C. MARIA EUGENIA CRUZ PEINADO, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

EMPRESA ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCION DE NUMERO 00641/30.15/3724/2008 

DE FECHA 30 DE JULIO DE 2008, EMITIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCION A 

EMPRESAS NUMERO PISI-A-NC-DS-0281/2008. 
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Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Mediante sentencia de fecha seis de marzo de dos mil nueve, dictada por la Octava Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 
23049/08-17-08-5, promovido por la C. MARIA EUGENIA CRUZ PEINADO, representante legal de la empresa 
ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., la referida Sala señaló: 

“… En efecto, lo anterior es así en virtud de que en el presente asunto al impugnarse 
el acto administrativo consistente en la inhabilitación temporal, descrita en líneas 
precedentes, es evidente que de no concederse la suspensión de mérito, se dejaría 
sin materia el juicio contencioso administrativo federal que se sigue, dado que en ese 
caso, la actora tendría que abstenerse de presentar propuestas y celebrar contratos 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
con las entidades federativas, aunado a que resultaría imposible se le restituyeran a 
la actora sus derechos aún si obtuviera sentencia de fondo favorable, pues no habría 
manera de retrotraer las cosas al estado en que se encontraban antes de dicha 
violación, motivo por el cual esta Juzgadora considera procedente otorgar la medida 
cautelar definitiva. 

Ahora bien, en cuanto a la multa impuesta a la actora en cantidad de $674,098.10, 
esta Sala considera procedente decretar la medida cautelar solicitada, en virtud  
de que, con fecha 29 de enero de 2009, la parte actora exhibió póliza de fianza, con 
la cual garantiza el interés fiscal de la sanción económica impuesta por la autoridad 
demandada, tal y como se aprecia en autos de la carpeta en que se actúa. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 24, 25, 26 y 27 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se resuelve: 

“I.- Se decreta la suspensión definitiva del acto impugnado precisado en el resultando 
primero del presente fallo, para que las cosas se mantengan en el estado que 
actualmente guardan. 

II.- NOTIFIQUESE.- Así lo proveyeron y firman los CC. Magistrados que integran la 
Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, RAFAEL IBARRA GIL como Presidente de Sala e Instructor del 
presente juicio, VICTORIA CASTILLO y LUCILA LOPEZ PADILLA, ante el C. 
Secretario de Acuerdos Licenciado, CARLOS VELAZQUEZ CORREDOR, que actúa 
y da fe.....” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de abril de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa GOR-MED, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/1892/2009.- Expediente PISI-A SUR D.F.-NC-DS-0010/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  

GOR-MED, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, expedido por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83, 

párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 

00641/30.15/1879/2009 de fecha 16 de abril del año en curso, que se dictó en el expediente número PISI-A-

SUR D.F.-NC-DS-0010/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 

a la empresa GOR-MED, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de abril de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 


